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GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES 18 DE SETIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

rÍAEIA.

Ñapóles 2 2 de Agosto.
Por un decreto Real del diiT’q se ha declarado como 

provisional el decreto del 25 de Julio, relativo á la organi
zación de las milicias provinciales, hasta que el Parlamento 
nacional establezca lo concerniente á la fuerza armada del 
Estado. Por otro del día 11 se ha mandado crear una junta 
suprema extraordinaria, compuesta de la Cámara criminal, 
del tribunal supremo de justicia y del alto tribunal militar, 
para investigar la conducta del lugar-teniente Naselli y la 
del general Cliurch.

En Catana, igualmente que en casi todas las ciudades 
de Sicilia, fue recibida con extraordinario regocijo la noticia 
de haberse adoptado la Constitución de E‘ paña para el reino 
de Ñapóles. Continuaba todo en la mayor tranquilidad 
hasta que en la mañana del 2 2 de Julio tuvo la impruden
cia un Par del antiguo Parlamento de Sicilia de meterse á 
perorar contra la Constitución de España, llenando de elo
gios á la de Inglaterra, adoptada en Sicilia en 1812. Las 
autoridades hubieron de tomar conocimiento de este asunto, 
y asegurar á dicho Par para que no fuese víctima de su in
oportuna oratoria. .

. ............-........- INGLATI-RRA.

Londres 26 de Agosto.
camara de tos LORES.-----Continuación de .la sesión

del 22.
Preguntado Teodoro Majocci sobre la estada de S. A. R* 

en la fonda de la Gran Bretaña, en Venecia,hizo la des
cripción de !af- diferentes habitaciones de la casa; pero dijo 
que no se acordaba donde dormían las personas de la comi
tiva de la Reina. Con-motivo de una pregunta relativa á la 
riña Victotina, hija de-Bcrgami, el interprete hizo pre
sente á la Cámara que parecía que aquel testigo no enten
día las palabras mas triviales de su propia lengua. Aunque 
Majocci convino en que habia acompañado á la Princesa 
en sus viages, especialmente cuando caminaba de noche, 
solo dijo que S. A. ,R. al ponerse, el sol montaba á caballo, 
y se apeaba al salir.el sol; pero que no podía asegurar, ni 
aun por aproximación, cuándo tiempo duraba esta marcha 
nocturna; ni se acordaba: de si la comitiva la ayudaba abajar 
del caballo, ni de si habia otras personas ademas del testigo 
y Carlini (otro criado de Ja Princesa), encargadas de ha
cer las camas, asi en los viages de tierra como en los de 
»nar. Confesó que el mismo hada las camas en los viages 
de Palestina; pero no se acordaba de quien las levantaba 
por la mañana. Estrechado el testigo por el abogado, hizo 
ver por la respuesta siguiente que se acordaba muy bien 
de lo que poco antes aparentaba ignorar: «por la noche 
tenia yo orden de hacer las camas;.yo llevaba el almoha
dón , y por la mañana, le quitaba , porque no era una cama 
grande ó matrimonial''lo que yo ponía, sino un simple al
mohadón."

Después de otras varias preguntas de poca monta, á 
las cuales respondía constantemente Majocci «yo no sé," 
fue interrogado acerca del estado de su salud á bordo de la 
embarcación de la Princesa, y contestó que casi siempre 
estaba enfermo; pero costó trabajo hacerle decir que á ve
ces pasaban muchos dias seguidos simque pudiese subir á 
cubierta; en cuyo pasnge fue preciso recurrir á los dos in

térpretes de la Cámara; y finalmente lo confesó. También 
se le preguntó si habia marineros á bordo, y respondió que 
sí; pero que no sabia si alguna vez subían á la cubierta, ni 
tampoco sabia sí en la embarcación habia mas de dos mari
neros , ó menos de 22; si habia oficiales que durmiesen con 
él en el entrepuente; dónde dormía la comitiva de la Prin
cesa ; dónde la Princesa y Be'rgami, durante los viages de 
Túnez, Constantinopla y Palestina; á cuyas preguntas res
pondía «no me acuerdo.”

A punto de irá preguntar á Majocci sobre los baños 
que la Princesa tomaba en su viage por mar, la Reina, que 
había presenciado las diligencias por e-pació de hora y me
dia, se retiró acompañada de Lady Ana Hamilton.

El testigo, aunque convino en que estaba encargado de 
preparar los baños, dijo que no se acordaba si habia en 
ellos dos cuartos. Después de hacer varias preguntas á 
Majocci, cuyas respues as ni dan ni quitan fuerza á lo 
que el testigo dijo en su primera declaración, «e le preguntó 
quién e-vtaba pre-ent-.1 cuando habia visto á la Princesa des
ayunarse con Bérgami, y contestó como siempre «no me 
acuerdo." En fin, el testigo Teodoro manifestó tener una 
memoria muy infeliz cuando le preguntaba Mr. Brougham, 
aunque se acordaba de las mas menudas circunstancias cuan-^ 
do era preguntado por el procurador general. ' '

Aunque anteriormente habia confesado Majocci haber 
hecho muchos viages .í Villa d’Este , y que en este edificio ;e 
habían hecho, grandes mudanzas, re-pondtó del modo acos
tumbrado cuando se le preguntó si á la fábrica se había 
añadido una ala; y esto no obstante se acordó perfectamen
te dé todo lo que habia pasado cuando el negro Mahomet 
habia ido á que le viese la Princesa: describió la posición 
del patio , de las ventanas de la casa, y el parage donde la 
Princesa estaba , nombrando las personas - que ía rodeaban; 
en fin , recobró inmediatamente la memoria, la que volvió 
á perder luego que se pasó á otra materia.(Se continuará.)

FRANCIA.

Varis ¡ de Setiembre.
Los especuladores de la lonja de París han querido apro

vecharse de algunos fabos rumores para promover grandes 
especulaciones; pero la pública confianza na inutilizado sus 
proyectos.

Sin embargo, no se puede negar que los fondos pú
blicos han padecido una alteración momentánea por efecto 
de las mas absurdas noricías, pues corría la voz que habia 
un proyecto de decreto para suspender la Carta en varios 
departamentos; que en los del norte había continuos cho-: 
ques entre las legiones, y que las ciudades de Btest y Seras- 
burgo se hallaban en estado de rebellón.

Semejantes aserciones, á que nunca debió darse crédito, 
tuvieron efectos poco duraderos. Hoy bajaron las rentas á 75 
francos 50 céntimos; pero la reflexión hizo apreciar muy 
pronto estas noticias inverosímiles, yantes que se cerrase ía 
lonja subieron de nuevo á 76 francos 80 céntimos, qué es 
la prueba mas evidente del valor que ha dado la opinión 
pública á las mentiras esparcidas para favorecer los cálcu
los de los codiciosos especuladores.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid ij de Setiembre.
SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 

salud. ... -



S. M. ha despacha do hoy con el Sr. secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia.

CORTES.

Sesión extraordinaria del i<S de Setiembre por la noche.

Se leyó el acta de la última sesión extraordinaria.
Se mandó pasar á la coinióon de Instrucción pública 

un oñclo del ministro de la Gobernación de la Península, 
al que acompañaba un plan formado por el director que fue 
de los e.tedios de S. Isidro D. Tomas González Carvajal, 
proponiendo se adoptase por ahora, ínterin se aprueba el 
general.

La secretaría hizo presente que de llevar á efecto lo re
suelto en la sesión ordinaria de hoy, aprobando la indica
ción del Sr. Puigblanch sobre nombramiento de una comi
sión de redacción de decretos, iba á resultar el retraso de 
todos los negocios de la misma secretaría , de los que la ma
yor parte son perentorios, y harian también necesario que 
la comisión estuviese continuamente en aquella oficina.

El Sr. presidente manifestó que habiéndose reflexionado 
bien el asunto en la secretaría, se habia visto una imposibi
lidad absoluta de llevarse á efecto la resolución, por cuyo 
único motivo propuso se suspendiera.

El Sr. Tapia, apoyando la exposición hecha por la se
cretaría, dijo: que debiendo tener las Cortes una absoluta 
confianza en la aptitud de los Sres. secretarios, seria inde
corosa esta especie de censura que habia de egercer la co
misión nombrada en este dia; agregándose á esto las gran
des dilaciones que ocasionarían esta revisión y corrección, 
como habia insinuado el Sr, presidente, si se llevase á efec
to lo resuelto por las Cortes; y concluyó manifestando que 
pensaba consignar en el acta de hoy su voto, que es entera
mente contrario, y desde luego, como individuo de la co
misión, hacia dimisión de este cargo, si estaba en sus fa
cultades el hacerla.

Se leyó la indicación del Sr. Puigblanch á petición del 
Sr. Ramos Arispe, quien manifestó la habia aprobado en el 
concepto de no tener tanta extensión como acababa de co
nocer ; y por último se acordó suspender la citada reso
lución.

Las Cortes oyeron con particular satisfacción tres expo
siciones del comandante general de Ceuta , del Gefe políti
co de Cataluña y del ayuntamiento de Barcelona, dirigidas 
á las mismas, á consecuencia de lo ocurrido en Madrid en 
los dias 6 y 7 del corriente.

Se procedió en seguida á la discusión del proyecto de 
aranceles, señalada para esta noche, leyéndose el art. i.°, 
que decia asi:

i.° «Habrá un solo arancel general de aduanas en toda 
la monarquía española, que empezará á regir desde i.° de 
Enero de 1821 en Europa , y desde i.° de Marzo de dicho 
año en Ultramar.”

Se promovió una larga discusión, en que se opusieron al 
artículo los Sres. Yandiola, Lastarria, Benitez, y el señor 
ministro de la Gobernación de Ultramar, bajo el supuesto 
de que los géneros comerciables de los paises ultramarinos, 
exigirían variaciones respecto de los peninsulares, y aun en
tre sí los de unas provincias respecto de otras; y el Sr. mi
nistro de Hacienda, reconociendo como ¡usía y enteramen- 
t; constitucional la base que sentaban las comisiones, esto es, 
!a perfecta igualdad de las provincias de ambos hemisferios, 
opinó sin embargo que deberían esperarse las noticias pedi
das á Ultramar, para fijar en el arancel las reglas oportu
nas; por lo que juzgó muy corto el término que se desig
naba para empezar á regir en América.

Los Sres. Oiiver, Isturiz y Florez Estrada, individuos 
de las comisiones reunidas de Comercio y Hacienda, y el 
Sr. Freire, hicieron ver la justicia y la política con que se 
habia procedido cu señalar una misma base para toda la 
Monarquía, no pudiendo ademas separarse de esta unidad 
prescrita por la Constitución; y que seria muy dilatado 
esperar las noticias pedidas, é inútil ademas cuando por una 
parte acaso estaban previstas en el proyecto actual todas las 
dificultades, y por otra el 2." artículo dejaba la puerta abier
ta .i las modificaciones que pudieran exigir las provincias 
ultramarinas, las que no deberían establecerse en arancel 
distinto, sino en uno mismo.

Puesto á votación el artículo por parres, quedaron apro
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badas las dos primeras, mandándose volver á las comisiones 
la tercera, que decia «y desde t.° de Marzo de dicho año en 
Ultramar,” para que propusieran la época en que haya de 
ponerse en egecjcion en los países á que se refiere.

El art. 2.0 decia: «Cada año, á propuesta del Gobierno 
ó de quien corresponda, ratificarán ó rectificarán las Cortes 
el arancel de aduanas segun convenga;” pero habiendo hecho 
presente el Sr. Yandiola que estaba muy vago este artículo 
por Jas palabras de quien corresponda , contestó el Sr. Ra
mos Arispe que podría hacer la propuesta él mismo ó cual
quiera otro diputado; y después de haber mostrado los se
ñores ministro de Hacienda y Romero Alpuente, que no 
eran estas palabras precisas por ser cosa sabida que pertene
ce al poder legislativo el dictar los aranceles, se aprobó el 
artículo en estos términos:

2.0 «Cada año las Cortes ratificarán ó rectificarán el 
arancel de aduanas según convenga."

Se aprobó el 3.0 conforme lo proponía la comisión, y 
decía:

3.° «La forma del arancel general de aduanas será por 
ahora la del modelo formado por la junta especial de aran
celes, creada á dicho objeto por Real orden de 13 de Abril 
de 1816, y que ha presentado á las Cortes el secretario del 
Despacho ae Hacienda, simplificándose en el modo siguien
te: todos los géneros se distribuirán en las 15 clases que ex
presa dicho modelo, y en ellas con riguroso orden alfabéti
co se incluirán los artículos que ya contiene, y se añadirán 
los géneros ó especies que de nuevo ó con distinta forma 
circulen ó se hayan presentado ó advertido. Se liarán los 
adeudos por- número, peso ó medida, ó por los valores, se
ñalándose el derecho en cantidad fija, conforme se hada en 
el modelo. Se distinguirán la entrada y salida en dos divi
siones ó planillas. La primera se subdividirá en cuatro co
lumnas ó nominillas; á saber: en. la 1.a se notará el número, 
peso ó medida sobre que se ha de .regular el derecho de en
trada , de salida y de consumo*- sin alteración en la unidad 
que se establezca para la entrada: en la 2.a se notará el va
lor de la unidad de cada artículo contribuyente: en la 3.* 
el tanto por too que debe contribuir; y en la 4.a la canti
dad fija del derecho que haya de pagar el género por la uni
dad notada en cada artículo. La segunda división, bajo el 
epígrafe de salida general, contendrá tres columnas ó nomi
nillas, en las que refiriéndose á la misma unidad contribu
yente de la primera columna de la entrada general, se no
tará el valor, el tanto por 100, y el derecho en cantidad 
fija y de la salida de los géneros. A las dos divisiones ó pla
nillas de entrada y salida explicadas, se unirá una tercera 
para los consumos en los países de la monarquía española en 
Europa y en Indias de solo géneros nacionales de la Pe
nínsula , de América y de Asia.

«Lo perteneciente a los primeros se explicará en tres co
lumnas unidas á las siete de las dos anteriores divisiones, 
notando el valor, el tanto por 100, y el derecho en canti
dad fija sobre la misma unidad del artículo relativo; y lo 
que toca á los consumos en Indias se manifestará con ex
presiones iguales en dos columnas contiguas, señalando er» 
la 1 .a el tanto por 100, y en la 2.a la cantidad de moneda 
fija que se ha de pagar por cada unidad, segun el valor no
tado de los géneros nacionales en la 8.a columna. Y por 
último se añadirá la 13 columna, señalando la cantidad 
de moneda fija correspondiente al 2 por roo de administra
ción en los casos en que por trasportes por la via exterior 
de ¡as aduanas, ó á la salida para el extrangero por mar ó 
tierra, deberá pagarse, segun explicará el art. 33 ; calculán
dose dicho 2 por roo sobre los valores de la 2.a ó de la 8.a 
columna, conforme sean extrangeros ó nacionales los géne
ros , y convenga á los casos; y de este modo quedarán re
ducidas á 13 las 16 columnas ó nominillas que contiene el 
modelo.”

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del // de Setiembre.

Se leyó el acta de la sesión ordinaria de ayer, á la que 
se mando agregar el voto particular de los Sres. Ugarte (íX>n 
Agusün) y Ramírez Cid, contrario á ios artículos 6.°, 
y 10 de! proyecto de vinculaciones.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una indica
ción del Sr. Palarea sobre el modo y calidades con q-.ie ha
yan de subsistir, y las personas que puedan heredar los títu
los de Castilla que están anejos á los mayorazgos.



A la misma comisión otra indicación del Sr. Bahamonde, 
que decia: «Que la comisión proponga el método y forma 
que deba observarse en la presentación para piezas eclesiás
ticas anejas á los mayorazgos que quedan abolidos después 
de la muerte de los actuales poseedores.”

Quedaron las Cortes enteradas de los egemplares remi
tidos por los ministerios de la Gobernación de la Península 
y de Gracia y Justicia de los decretos sobre prohibición 
de introducir granos cxtrangeros, y sobre extinción de je
suítas y restablecimiento del cabildo de S. Isidro.

A la comisión de Comercio se mandó pasar una expo
sición de D. Ramón López Loriga sobre medios de dismi
nuir la introducción de hierro extrangero.

A la de Hacienda una representación del cura párroco 
deS. Antonio de Cádiz, sobre que se exima del pago de de
rechos á dos columnas de mármol traídas de Italia para di
cha iglesia; y dos oficios del ministerio de Hacienda, con 
inserción de otros dos del mayordomo mayor de S. M,, 
uno acompañando la lista de las tincas de Aranjuez, y otro 
participando que los diezmos que pertenecían á S M. en el 
sitio de S. Fernando y otros corresponden al Crédito pú
blico para pago de ja deuda; y una exposición de D. Agus
tín Caminero sobre tabacos.

A la de Diputaciones provinciales y ordinaria de Ha
cienda una representación de la diputación provincial de Se
villa , pidiendo aprobación de cierto préstamo.

A la de Infracciones una exposición del ayuntamiento 
de Marchena, vindicándose de la queja dada por el presbí
tero D. Juan Benjumea.

A la de Poderes una representación de D. Plácido Fé
lix Denche, primer suplente por la provincia de Toledo, 
llamado á las Cortes en lugar de D. Simón de Codes, raa- 
nitestando que por las mismas causas que este te halla im
posibilitado de egercer el cargo de diputado.

A la especial nombrada para examinar el mérito de ios 
que han sufrido por la patria una solicitud de D. Tomas 
"Vidal, padre del coronel D. Joaquin, sacrificado por Ello 
en Valenda, para que en atención á haberse desprendido de 
todos sus haberes con el objeto de que su hijo contribuyera 
al restablecimiento de la libertad de la patria, se le señale 
una pensión vitalicia.

A la de Agricultura una exposición del ayuntamiento 
de Segovia sobre derogación de la ley que da preferen
cia en ios pastos á los ganaderos.

A la de División del territorio español una exposición 
del Gefe político de Galicia sobre erección de una nueva 
provincia, cuya capital sea Orense.

A la de Infracción una queja de D. Pascual Ramos, ve
cino , médico y regidor de Segura, contra el alcalde prime
ro de la misma villa.

A las de Agricultura y Comercio reunidas una repre
sentación de varias ca*as de comercio de Barcelona, sobre 
que se exceptúen de la prohibición de introducir granos 
extrangeros cinco buques que habían cargado anteriormen
te con desrino á Trieste, Constantinopla y Odessa, y con 
objeto de retornar granos.

A la Eclesiástica una memoria del fiscal de la Junta de 
censura de Valencia sobre las dispensas que se piden á la 
corte de Roma.

A la de Instrucción publica unos apuntes de una Cons
titución académica , por D. Joaquin Lumbreras.

Se oyeron con agrado varias felicitaciones, y se mandó 
hacer de ellas mención en el diario y acta.

Entraron á jurar los cuatro individuos nombrados para 
la junta suprema de Censura.

Se leyó por segunda vez el proyecto de la comisión de 
Agricultura sobre patentes, leído el dia 2 del corriente.

El Sr. Martel leyó 17 proposiciones sobre reforma de 
catedrales.

Conformándote las Cortes con el dictamen de la comi
sión especial encargada de proponer medios para recompen
sar á los que han padecido por la patria , concedieron á la 
viuda del diputado por Cuenca D. Antonio Cuar.cro ia pen
sión vitalicia de 6© rs. anuales, y á su hija la de 4O.

Se aprobó igualmente el de la de Instrucción pública, 
que opinaba se accediese á lo propuesto por el director de 
los estudios de S. Isidro , remitido con oficio del ministerio 
de !a Península, leido ayer , en cuanto al nombramiento de 
catedráticos interinos para los establecimientos literarios 
hasta que se establezca .el plan general de estudios. Habien

do pedido el Sr. Vargas Ponce que ¡a secretaría despabilara 
a ía mayor brevedad este decreto, pues en e! día de ayer 
habían puesto en la calle ¡os jeiuitas á todos sus discípulos, 
contesto el Sr. Díaz del Moral que estaría despachado á las 
dos de la tarde.

Asimismo se concedió permiso, como proponía la co
misión segunda de Legislación, á Doña Antonia Ahneric, 
vecina de Almería, para vender cinco tahullasy tres cuartas 
de tierra vinculadas, haciendo el síndico las veces del inme
diato sucesor ausente.

El Sr. Martínez de la Rosa, individuo de la referida co- 
mi:ion especial nombrada para reconocer el mérito de los 
que han padecido por la patria, leyó el proyecto y dicta
men relativo á esto. (Véase el suplemento á la ¿aceta 
de hoy.)

Se procedió en seguida á la discusión señalada del pro
yecto presentado por la comisión de Ultramar sobre conce
der amnistía á los disidentes de América.

Se leyó el primer artículo, que fue aprobado, y de
cia asi:

i.° «Que para perpetuar del modo mas grato á los ha
bitantes de las provincias de Ultramar la memoria del feliz 
restablecí miento constitucional, y alejar para siempre de en
tre ellos la fatal y ruinosa desunión que los aflige y desola, 
se conceda olvido general de lo sucedido en aquellas pro
vincias, que habiéndose conmovido en cualquier tiempo por 
opiniones políticas , se hallen ya del todo ó en la mayor 
parte pacificadas, y hayan reconocido sus habitantes y Ju
rado la Constitución política de la Monarquía española."

Decía el 2."»Por consiguiente serán estos puestos in
mediatamente en libertad , cualquiera que sea el estado de 
su; causas, y lo mismo los que por estar ya sentenciados se 
hallen cumpliendo sus condenas; regresando libremente ¡os 
q te quieran á sus respectivas provincias, sin que en ningún 
tiempo ni caso pueda procederse contra ellos por la con
ducta y opiniones políticas que tuvieron.” También fue 
aprobado.

Se leyó el 3.0 concebido en estos términos: >>3.° Cui- 
dirá el Gobierno de proporcionar auxilios á los que, ha
biendo sido confinados por este motivo á puntos separados 
del continente en donde residian, careciesen de lo necesario 
para volver á su pais, facilitándoles su pasage en los buques 
ae la armada nacional que puedan conducirlos.”

El Sr. Ministro de la Gobernación de Ultramar pidió se 
aclarase qué clase de auxilios debía prestar el Gobierno; 
pues aunque este deseaba darles mucho mas de lo que al
canzaban sus facultades, necesitaba saber exactamente lo 
que debía egecutar para que no pudiera imputarse e que 
obraba arbitrariamente; y habiendo pedido el Sr. Ramos 
Arispe la explicación de si la palabra pasage , que se conce 
día en el artículo, se cenia á dar lugar en el buque, ó 
comprendía también los alimentos, contestó el Sr. Rovira 
que propiamente se entendía solo el piso , y que para com
prender el alimento se usaba la palabra trasporte*

La comisión manifestó que su intención habia sido con
ceder piso y alimento ; y se acordó por consecuencia susti
tuir la voz trasporte á ta de pasage.

Se aprobó el art. 4.° después que se añadió la expresión 
para poder á instancia del Sr. Martínez de la Rosa, de
jándole en estos términos: »jS'o obstará á los comprendidos 
en los artículos que preceden su conducta anterior para po
der ser repuestos en los mismos destinos que obtuvieron, ó 
colocados en otros.

Después de haber hecho presente el secretario del Des- 
paeho de Ultramar que era preferible obligar á la observan
cia de la ley , que estarla repitiendo á cada paso , y que lo 
que proponía la comidon en su art. estaba.ya dópue-ro 
en la Constitución , no tuvo la comisión inconveniente en 
retirarle. Decia asi:

Art. 5.0 «Las autoridades á quienes toque 110 consenti
rán que se iinnongan penas sin preceder las formalidades 
establecidas por las leves, ni permitirán que asi en las cau
sas de esta especie como cu ¡as demas se proceda por co
misión ninguna, sino solo por el tribunal competente, de
terminado con anterioridad por las mismas leyes."

Decia el 6.°: «Gozarán de este olvido general las pro
vincias disidentes de Ultramar segun se vayan pacificando, 
con tal que reconozcan y juren obedecer al Rf.y , y obser
var la Constitución política de la Monarquía e-pa.m!:i ;” 
pero en vista de las observaciones del Sr. ministro para que
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se añadiera con tal que antes ; del Sr. Bahamonde para que 
se hiciera extensivo a los pueblos de que se componen las 
provincias, y las del Sr. Calatrava respecto de las últimas, 
se aprobé como sigue: «Gozarán de este olvido general las 
provincias ó pueblos disidentes de Ultramar segun se va
yan pacificando , con tal que antes reconozcan y juren ser 
líeles al Rey , y guardar la Constitución política de la Mo
narquía e;pañoía.”

El Sr. Romero Alpuente hizo una adición, que no fue 
admitida á diicusion , para que se añadieran estas palabras al 
art, 3.° «y ios auxilios necesarios , tanto para llegar a los 
puertos de su embarque como á los de su desembarco, y á 
los pueblos de donde fueron sacados, pudiendo el Gobierno 
destinar á este efecto 2oc@ rs. de los O&o® destinados á las 
misiones.'’

Se mandó pasar á la misma comisión, después de alguna 
discusión, con el objeto de atender á la mas pronta pacifi
cación de ¡as Américas, una adición de los Sres. Cepero y 
Pala rea al art. i.° para que se prefijara un termino, el que 
la comisión creyese mas conveniente.

Igualmente se mandó pasar á la comisión un artículo 
adicional que proponía el Sr. Fondevila para que en caso 
de que los disidentes retuvieran á alguna? personas por ha
berse mostrado adictas al legí imo Gobierno de la Na
ción , se pudiera detener un número igual por via de re
presalias; pero habiendo hecho presen.e algunos señores 
que la mayoría de la comisión se oponía á ello, se mandó 
unir á esta la de Guerra.

Después se procedió á la discudon del proyecto de la 
comisión encargada de examinar las actas de las juntas de 
gobierno establecidas en esta corte y las provincias en los 
primeros días del restablecimiento de este nuevo sistema.

Por unanimidad quedó aprobado el arr. i.° «Que las 
Cortes declaren que los individuos de la junta consultiva 
de Madrid , formada en el día 9 de Marzo del presente año, 
han merecido la gratitud de la patria por los servicios que 
la han prestado, promoviendo el restablecimiento del siste
ma constitucional y la pronta instalación de las Cortes.”

El 2.0 art. decia: «Que igual declaración se haga respec
to de los individuos de las juntas superiores de Gobierno 
constituidas en la ciudad de $. Fernando el día 3 de Febre
ro; en la de la Cortina el ¿1 del mismo; en la de Oviedo 
el 29; en ¡a de Zaragoza en 5 de Marzo; en la de Barcelo
na en 10 de Marzo, y en la de Pamplona en 16 del mismo.”

El Sr. Ezpeleta reclamó que se hiciera extensivo este ar
tículo á la segunda junta que se instaló en Navarra, como 
lo hizo el Sr. Janer para la de Barcelona; pero el Sr. Mos- 
coso hizo presente que la comisión se había, limitado á las 
que reunió el pueblo er» los primeros momentos de su liber
tad , por ser estas las que verdaderamente habían corrido 
peligro, y no las que se establecieron después, cuando ya se 
decidió el Rey á jurar la Constitución de la Monarquía. 
Con este motivo, declarado ya bastante discutido , se apro
bó el arr. 2.a

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Solana: «Que 
el artículo ce haga extensivo á las juntas que se establecieron 
antes de recibir la noticia de haber el Rey jurado la Cons
titución;'’ y et Sr. Ezpeleta retiró esta 01ra: «;Si las juntas 
que se formaron después de haber sabido el juramento del 
Rey deben ser incluidas en los premios.'”

No hubo lugar á votar sobre el arr. 3.0 : «Que se mani
fieste al Gobierno que las Cortes consideran acreedores á los 
individuo' que han ‘ido vocales de cualquiera de dichas 
junta' á que se les conceda una distinción honorífica, que 
acredíte lo aprecíables que son á la Nación los servicios que 
han contraído.”

Se aprobó esta primera parte del arr. 4.0: «Que se reco
miende al Gobierno como un mérito preferente y distinguido 
en icuialdad de aptitud , y demas circuns ancias necearías 
para la obtención de cualquiera empleo, et que han adqui
rido los individuos vocales de las juntas en el decempeño de 
sus funcione1;" y á petición del Sr. Navas re puso la pala
bra dichas juntos en v¡.z de las juntas \ pero no hubo lu
gar á votar >obre esta otra parte del mismo artículo, »á fin 
de que los tensan presentes en sus pretensiones respectivas ”

Se concedió licencia al Sr obispo Carrillo para acercar
se al Ge! íerno á tratar de asuntos relativos al restableci
miento del cabildo de S. Isidro.

El Sr. presidente señaló para la discusión de mañana a 
primera hora la de los artículos propuestos por la comisión 
sobre la proposición del Sr. Oliver para que se comidere 
como un sagrado el territorio de España para las propieda
des extrangeras: luego la del dictamen de la comisión de 
Premios , y si hubiese tiempo, el proyecto de amnistía para 
los afrancesados; y levantó la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
«La consideración que se merecen por su alta dignidad 

los M. RR. arzobispos , RR. obispos y demas prelados del 
reino les ha hecho egercer siempre una grande influencia, 
tanto sobre la gran masa del pueblo, c anto sobre el clero 
secular y regular. Esta fuerza moral, considerable á intere
sante en todo» tiempos y circunstancias, lo es mucho mas 
en las grandes crisis de la sociedad, y señaladamente en el 
tránsito de un •brema de Gobierno a otro , pues que entonces 
se ponen en conflicto, y se chocan las pasiones y los inte
reses mas encontrados. Felizmente los prelados españole', 
que se ban dis inc ido iempre por sus. virtudes y talentos, 
han sal ido en general hacer un arreglado u o de ella en e ta 
época, para siempre gloriosa y memorable, cooperando con 
pa ri, tico y cri daño zelo al establecimiento del orden y 
si ■'tema consti ueiona!. en que el Rey y la Nación Gran 
su prnspeiidrd y u gloria , y mereciendo por tln el elogio 
y recono ¡'viento de sus conciudadano', i ero no ha fañado 
por desgracia algún otro, que lejos de imitar este egempio, 
se hn obstinado, ó parece obs.inarse en contrariarlo, obli
gando por tanto al Golierno á dictar contra ellos providen
cias mas ó menos severas, según los diferentes ca os, y á 
velar sobre su conducta segun las respectivas causas que han 
dado para ello.

«Una de las coras que en este punto han llamado mas 
particularmente la atención de S. M. ha sido el ver que al
gunos de estos prelados han pasado á declarar á sus dioce
sanos que sin embargo de haberse abolido la Inquisición, 
subsisten en su fuerza y vigor sus prohibiciones de leer y 
retener libros, adalantindose hasta renovar por sí mismos 
la observancia de los índices formados por ella, y á man
dar que se les denuncien y entreguen todos los libros y pa
peles comprendidos en los tales índices y otros edictos pos
teriores. Un exceso tan notorio de rus facultades, un olvido 
tan manliies o de cuanto dbponen en esta parre los cánones 
y breve pontificios, las leyes recopiladas y el Real decreto 
de 9 de Marzo último, que ha renovado el de las Cortes 
extraordinarias de 22 de Febrero de 1-113 , no puede en 
concepto de S. M. atribuirte á otra causa q te á la falta de 
luces en dichos prelados para distinguir los limites de las 
dos potes.ades ede.iástiea y sec dar. Kilos habrán creído 
que a:i como toca á la autoridad de la Iglesia el juzgar de 
la doctrina que se enseña de palabra, ó se contiene en de
terminados libros, y el prohibir á tos fieles bajo penas es
pirituales la lectura de aquellos que contengan doctrina con
denada, le corresponde del misino modo la facultad de per
mitir ó prohibir su impresión, su introducción en el reino, 
su circulación, retención ú ocupación, como también la do 
formar índices de los que esten prohibidos y fuera de co
mercio; siendo asi que todo esto es propio y privativo de 
la potestad temporal, que en esta parte ha dispuesto, segun 
las circunstancias, lo que ha creído mas conveniente, ha
ciendo en estos últimos tiempos las variaciones que las lu
ces dd siglo y las actuales necesidades de la Nación lian 
exigido, l’ara evitar pues que se repitan semejantes egempla- 
res, y las funestas consecuencias que de ellos podrían ori
ginarse, como también para que se proceda con la debida 
uniformidad en la prohibición de libros, entre tanto que se 
forme y publique como ley del Estado el índice de los pro
hibidos, na resuelto S. M., después de haber oido á la Jun
ta provisional y al consejo de Estado, que se prevenga á 
todos los prelados de las Españas q :e se arreglen al contes
to literal del art. 2. del citado decreto de 22 de Febrero de 
1S13 , por el que se abolí > la Inquisición, y de los que es
tablecen la libertad de la imprenta.”

Lo que de Real orden comunico á V. para su inte
ligencia y exacto cumplimiento en Ja parte que le toca. 
Madrid.,...de Setiembre de 1820.

SUPLEMENTO


